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25 de Mayo, 22 de septiembre de 2017

PROYECTO DE ORDENANZA
AUTOR: Bloques Frente Renovador y U.N.A

VISTO: La necesidad de articular el trabajo relacionado con la prevención y seguimiento del suicidio e intentos de autoeliminación que llevan a cabo diferentes actores sociales en la comunidad, y

CONSIDERANDO:

Que genera gran preocupación la cantidad de suicidios e intentos de autoeliminación registrados en nuestro distrito, que de acuerdo a estadísticas extraoficiales superarían los 40 casos entre 2015 y 2017;

Que desde el Estado Municipal a través del área de Salud se atienden casos que llegan, en su mayoría, en situaciones de alto riesgo; 

Que no se conocen datos oficiales sobre los casos de suicidio e intento de suicidio en nuestra ciudad, lo que dificulta la elaboración de un diagnóstico sobre la situación para poder abordarla en su complejidad;

Que el suicidio es considerado un problema de salud pública grave y creciente a nivel mundial y según la Organización Mundial de la Salud por cada muerte por suicidio se registran 20 intentos;

Que de acuerdo a datos de tal organización el suicidio provoca casi la mitad (49%) de todas las muertes  son causadas por lesiones intencionales en el mundo y es la decimotercera causa principal de muerte en el mundo (está cerca de 1 millón de muertes anuales);

Que en el documento “Lineamientos para la atención del intento de suicidio en adolescentes” elaborado por el Ministerio de Salud de Nación en la Argentina, se advierte que en los últimos veinte años, la tasa de mortalidad por suicidio creció considerablemente en los grupos más jóvenes (15 a 24 y 25 a 34 años) mientras que se redujo significativamente en los grupos de más edad (mayores de 55 años) que históricamente registraron las tasas más altas;

Que resulta importante generar mecanismos de política pública que faciliten al Estado Municipal generar información para dimensionar la problemática y asumir un rol preventivo además de garantizar asistencia y seguimiento a las personas que se ven atravesadas por los episodios mencionados;

POR TODO ELLO, Y EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, EL HCD SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
 
Artículo 1: Créase el “Registro obligatorio de intentos de autoeliminación” el que tendrá como objetivo detectar a aquellas personas que cometen un intento de suicidio con el fin de realizarles un seguimiento epidemiológico y acompañamiento terapéutico, psicológico, psiquiátrico y/u otro dependiendo del caso.

Artículo 2: Los hospitales, clínicas, unidades sanitarias, salas médicas y demás centros de salud tanto públicos como privados deberán registrar los casos de intentos de autoeliminación en un formulario, información que deberán remitir a la Secretaría de Salud. Se garantizará la confidencialidad de los datos.

Artículo 3: Desígnase a la Secretaría de Salud como la autoridad de aplicación de la presente ordenanza, la cual coordinará el trabajo realizado por las diferentes instituciones y controlará el cumplimiento de la misma.

Artículo 4: Facúltase a la Secretaría de Salud a convocar a los diferentes actores sociales que desarrollan actividades dirigidas a prevenir el suicidio y brindar asistencia con el fin de confeccionar el formulario mencionado en el artículo 2 y definir las líneas de acción para instrumentar el programa.

Artículo 5: De forma.-

Firman los Concejales:
Serafini- Ponce- Di Salvo
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